
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 

BOGOTÁ D.C. 

 
Bogotá DC., veinticuatro (24) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 
PROCESO No. 11001 40 03 035 2017 01387 00 

 
En atención a la Circular No. CSJBTC23-15 del 17 de marzo de 2023, 

proveniente del Consejo Seccional de la Judicatura de Bogotá, se ordena 

oficial al Juzgado 33 Civil Municipal de Bogotá, con el fin de informarle 
que en este Juzgado cursó proceso ejecutivo en contra de Gloría 
Salamanca Argote Urbano bajo el número de la referencia, siendo 

terminado el mismo mediante auto del 3 de octubre de 2018, por lo que 
no hay lugar a la remisión del plenario.  

  

Notifíquese,  
 
La Jueza, 

 
DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

 

 
 
 

 
 
DS 
 
 
 

 

JUZGADO 35 CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

 

La anterior providencia es notificada por anotación en 

Estado No. 063 de fecha 25 de abril de 2023. 

 

 

BRYAN LOZANO FARJAT 

Secretario 

Firmado Por:

Deisy Elizabeth Zamora Hurtado

Juez

Juzgado Municipal

Civil 035

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
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